
MUNICIPALIDAD DE QUINTERO 
V a. R E G IÓ N [exento

DECRETO ALCALDICIO N° ^  ^  0 2 5 3 6 

QUINTERO, 1 1 JUL 2016

V I S T O S :

1. - Lo dispuesto en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Arts. 5o letra g y 65° letra
f;

2. - Lo dispuesto en la Ley N° 19.862, en el Decreto Supremo N° 375 de Hacienda;

3. - El Decreto Alcaldicio N° 1.100 del 11.06.2004, que aprueba la Ordenanza Municipal, sobre otorgamiento de 
Subvenciones y Registro Municipal de Personas Jurídicas receptoras de Fondos Públicos;

4. - La presentación de los proyectos de los Clubes Adulto Mayor; Victoria; El Ocaso; Flor del Campo y 
Loncura Tango Club, requiriendo subvención municipal para desarrollar las diversas iniciativas;

5. - El Acuerdo del Honorable Concejo Municipal adoptado en la Sesión Ordinaria N°114 celebrada el
10.12.2015, aprueba el Presupuesto Municipal año 2016, que incorpora subvención municipal para apoyar las 
diversas acciones que desarrollan los Clubes de Adulto Mayor en la comuna;

6. - El Decreto Alcaldicio N° 4911 de fecha 24.12.1015, que aprueba el cálculo de ingresos y la estimación de 
gastos del Proyecto de Presupuesto Municipal año 2016, de la Municipalidad de Quintero;

7. - El Acuerdo del Honorable Concejo Municipal que concede subvención municipal a los Clubes Adulto Mayor, 
indicados en el punto 4, en Sesión Ordinaria N° 130 celebrada el 06.07.2016.-

7. - Los Convenios de colaboración suscritos entre la Municipalidad de Quintero y los Clubes Adultos Mayor;

8. - Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

D E C R E T O

l . -  d is p o n g a s e  la entrega de Subvención Municipal a:

Nombre Inst. y Rut Representante Legal 
y Rut

Fecha registro 
Entidad Receptora 
Fondos Públicos

Nombre del Proyecto Monto
Aprobado

Club Adulto Mayor
Victoria
65.092.040-2

Ana Rossier López 
6.084.299-k

23/06/2005 Recreación y Diversión $150.000.-

Club Adulto Mayor 
El Ocaso 
65.934.910-8

Luis Moya Roldan 
4.201.081-2

08/04/2011 Recreando Nuevas 
Vidas

$150.000.-

Club Adulto Mayor 
Flor del Campo 
65.514.180-4

Elizabeth Salazar
Caceras
6.942.657-3

23/06/2015 Realizar Productos 
para Exposición y 
Venta al Término año 
2016.

$ 150.000.-

Loncura Tango Club 
65.153.700-2

María Ibarra Areite 
6.443.483-7

23/06/2015 Recrearnos, tener un 
día de camaradería y 
esparcimiento para 
unir más a nuestro 
grupo Loncura Tango 
Club

$ 150.000.-



2.- Se deja constancia que la citada organización tiene la obligación de rendir cuenta documentada de los 
gastos efectuados, según lo establecido en el Articulo 8o de la Ordenanza Municipal sobre otorgamiento de 
Subvenciones y Registro Municipal de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos, cuya fecha límite 
de rendición es el 06.08.2016.-.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.-

Distribución:
1. - Club Adulto Mayor Victoria, Club Adulto Mayor El Ocaso; Club Adulto Mayor Flor del Campo y 
Loncura Tango Club.
2. -Alcaldía.
3. Secretaria Municipal.
4. Carpeta Organización.
5. Finanzas
6. Control
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CONVENIO DE COLABORACION 

ENTRE

MUNICIPALIDAD DE QUINTERO 

Y

CLUB ADULTO MAYOR FLOR DEL CAMPO, COMUNA DE QUINTERO.

En Quintero a 06 de Julio 2016, entre la I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO, 
Quintero, RUT N° 69.060.700-k, representada legalmente por su Alcalde don MAURICIO 
CARRASCO PARDO, RUT N°9.466.446-2, domiciliado en Avda. Normandie N° 1916, 
comuna de Quintero, por una parte, y por otra parte, la organización CLUB ADULTO 
MAYOR FLOR DEL CAMPO, Rut N°65.514.180-4, en adelante “el ejecutor” 
representado por doña Elizabeth Salazar Cáceres, Rut N° 6.942.657-3, domiciliado en 
Lomas de Quintero, Calle Dos, N° 560, Quintero, acuerdan;

PRIMERO: La Municipalidad de Quintero en virtud del inciso segundo, Art. Io de la Ley 
N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades es una corporación autónoma de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer 
las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, 
social y cultural de la comuna.

SEGUNDO; Que la Municipalidad de Quintero conforme lo establece la Ley N° 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, Art. 5 o letra g) podrá otorgar subvenciones y 
aportes para los fines específicos a personas jurídicas de carácter público o privado que 
colaboren directamente en el cumplimento de sus funciones.

TERCERO; La Municipalidad de Quintero, en el Presupuesto Municipal año 2016, 
aprobado mediante Decreto Alcaldicio N° 4911 de fecha 24.12.2015, aprobó un presupuesto 
global para el año 2016 para conceder Subvención Municipal a los Clubes Adultos Mayores, 
debiendo presentar estas organizaciones comunitarias funcionales un proyecto cuyo 
objetivo principal tenga relación directa con la finalidad indicada en la cláusula Primera del 
presente Convenio.

CUARTO; La iniciativa presentado por el Club Adulto Mayor Flor del Campo, 
denominado Realizar productos para exposición y venta al termino año 2016; ha sido 
aprobado mediante acuerdo adoptado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 130 
del Concejo Municipal, celebrada el 06.07.2016.

QUINTO; Por este Convenio, el Club Adulto Mayor Flor del Campo, se obliga a ejecutar 
el proyecto señalado en la cláusula anterior y la Municipalidad de Quintero, se compromete 
a efectuar el aporte de $150.000.- (ciento cincuenta mil pesos), que deberán rendir con 
estricta sujeción a los términos establecidos en el presente convenio y en los instrumentos 
que se entienden formar parte de él.

El monto de la subvención municipal por el total de $150.000.- (ciento cincuenta mil 
pesos) que se acreditara a través del respectivo Decreto Alcaldicio que concede la citada 
subvención emitido por Secretaria Municipal y un cheque nominativo a nombre del Club 
Adulto Mayor Flor del Campo, destinados a los gastos estipulados en el proyecto Realizar 
productos para exposición y venta al termino año 2016, monto que será rendido al final de 
efectuado, no debiendo ser más allá del 06.08.2016.-

I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
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SEXTO; Serán obligaciones del Ejecutor, Club Adulto Mayor Flor del Campo, comuna de 
Quintero.

1) Utilizar los recursos que le sean asignados por la Municipalidad de Quintero, conforme al 
presupuesto aprobado por esta entidad municipal. La Municipalidad rechazara aquellos 
gastos que se realicen fuera del periodo de ejecución, que no se relacionen con el objetivo 
del proyecto, o que no puedan ser respaldados contablemente con documentación autentica 
y pertinente a nombre del Club Adulto Mayor Flor del Campo, comuna de Quintero, que se 
indica a continuación:

o Presentación formulario de rendición detallada 
o Adjuntar documentación de los gastos (Boleta y/o Factura), en original, 
o Adjuntar informe de balance 2015
o El proyecto deben ser rendidos en la fecha indicada, es decir, no más allá del

06.08.2016.

2) Gastar los dineros que sean concedidos por la Municipalidad en las categorías desglosadas 
en el siguiente presupuesto:

Inversión:

Recurrentes: Compra de insumos y materiales de manualidades 

Personal;

3.- En la Difusión del Proyecto deberá indicarse que cuenta con el aporte de la 
Municipalidad de Quintero.

SEPTIMO; Reintegrar a la Municipalidad de Quintero aquellas sumas de dinero que no 
utilice para la ejecución del proyecto, correspondiente a la suma de dinero concedido.

OCTAVO; Forman parte del presente convenio los siguientes documentos:

1) El proyecto de la organización Club Adulto Mayor Flor del Campo, comuna de 
Quintero

2) El Decreto Alcaldicio que concede Subvención Municipal
3) Certificado de Personalidad Jurídica Vigente.
4) Certificado de Inscripción de Instituciones Receptores de Fondos Públicos
5) Formulario de Rendición.

El presente Convenio se firma por ambas partes en tres ejemplares.



Quintero

FORMULARIO DE POSTULACION A SUBVENCION MUNICIPAL
2016

Q U IN T E R O

(El presente formulario deberá ser llenado de forma íntegra y no podrá surgir 
modificaciones ni cambios en ninguno de sus campos a llenar)

I. IDENTIFICACION DE LA ORGANIZACIÓN

NOMBRE ORGANIZACIÓN t l n h -  A h u í b  f l u í u / O f l  . ■ J J

RUT DE LA ORGANIZACIÓN

DOMICILIO DE LA  ORGANIZACIÓN í \ . ' p ¡ ¡ /i. &  r c M x i  •

TELEFONO DE CONTACTO

E-M AIL C B /m J ^ £ A  JpJ (? P n i4 o < l ^  A u u í k ' /  Q jO<m  •

N° CUENTA DE AHORRO/CORRIENTE  
DE LA ORGANIZACIÓN 2 k ? 6 > J !  8 6 ¿ V Z

BANCO c ^ s w j c q

II. CURRICULUM DE LA ORGANIZACIÓN

a) Señalar el N° de la Personalidad Jurídica:

b) Número de socios actuales:

III. ANTECEDENTES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN

IV. AREA A LA CUAL SE VA DESTINAR LA SUBVENCION MUNICIPAL.
Marque con una x la(s) Áreas que corresponda

Asistencia Social Deporte y Recreación
Educación Capacitación
Cultura Turismo
Salud Equipamiento e infraestructura
Protección del Medio Ambiente Otra ¿Cuál? r , Á S! * í

fztud)AXL M&tQju'pJ/. )J5bLUjutiJL'dAí)(& '

V. OBJETIVO

rf&ifiju/LLO ole J)ab  ________________________



VI. FECHA DE DESARROLLLO

i -O ^ 2 -0  /  ^

Vil. N° DE BENEFICIARIOS 3 /

VIII. DESCRIPCION DEL PROYECTO

^ - U i,  o i f  ) Iw (x) Y j^SJJULAO •

IX. PRESUPUESTO DETALLADO

. ITEM CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTAL

jL̂ Anm-, OKtiyC. 6  K . •̂ T-úoo
, / 

m ío é> / X  f&£>. D-r<xto.
'

X. FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO

Monto Subvención Municipal $ /  m  o o o -
Monto Aporte Propio (Organización Postulante) $ ----------------------

Monto Aporte de Terceros $

TOTAL $ /  W  'O O Q r-



NOMINA DE DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE SE ADJUNTAN AL FORMULARIO 
(Indicar con un a X la información que anexa en su postulación)

DOCUMENTACION OBLIGATORIA

1. Formulario de postulación de Proyectos Subvención 2016 (con letra legible, 
todos los campos llenos, firmados y timbrados). t

2. Certificado de Personalidad Jurídica Vigente

3. Certificado de Inscripción en el Registro de Personas Jurídicas Receptoras de 
Fondos públicos ( Ley 19.862).

4. Fotocopia del Rut de la Organización.

5. Fotocopia de comodato de Sede Comunitaria, cuando se solicite 
implementación y equipamiento para ello.



I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

CERTIFICADO NQ 1 7 4

CONSIDERANDO:

a) Que la Organización Comunitaria de carácter funcional 
denominada CLUB ADULTO MAYOR FLOR DEL CAMPO, COMUNA DE QUINTERO,
Rut: 65.514.180-4, Va. Región se encuentra inscrita en el Libro de Registro Público 
que señala la Ley N° 19.418/95, que establece normas sobre Juntas de Vecinos y 
demás organizaciones comunitarias, en actual vigencia bajo el NQ 232, Fs. 183 del 27 
de Septiembre de 2004.-

b) El Acta de fecha 14.11.2015 en la que se informa la 
constitución de la Comisión Electoral.

c) El Acta de fecha 11.12.2015, suscrita por la Comisión 
Electoral en la que se informa la elección de su Directiva para el periodo desde el
11.12.2015 hasta el 11.12.2018.

d) La Resolución de fecha 18.03.2016 otorgada por el Tribunal 
Electoral Región de Valparaíso.

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Quintero que 
suscribe certifica, conforme a los antecedentes aportados por esa organización que la 
Directiva Vigente está constituida por las siguientes personas:

C A R G O N O M B R E R U T D O M I C I L I O

T I T U L A R E S

P R E S I D E N T E E L I S A B E T H  D E L  C A R M E N  S A L A Z A R  

C A C E R E S

C . I . N 2  0 6 . 9 4 2 . 6 5 7 - 3 L O M A S  D E  Q U I N T E R O  5 6 0  

C A L L E  2

S E C R E T A R I A M A R I A  C R I S T I N A  R E I N O S O  H E R N A N D E Z C . I . N 2  0 7 . 2 1 5 . 6 2 0 - K L O M A S  M I R A S O L  I ,  P J E .  2  

3 4 5 2

T E S O R E R O T E R E S A  D E L  C A R M E N  V E R D E J O  

S A A V E D R A

C . I . N 2  0 6 . 4 2 1 . 0 3 1 - 9 A R T U R O  P R A T  N °  3 0 5 0

S U P L E N T E S

P R E S I D E N T E G R A C I E L A  D E L  C A R M E N  G A L D A M E S  

L O P E Z

C . I . N 2  0 5 . 0 0 3 . 5 8 5 - 9 E L B E L L O T O  S / N

S E C R E T A R I A L U I S  B A L T A Z A R  U R E T A  V E R G A R A C . I . N 2  0 6 . 5 8 3 . 3 8 4 - 0 L O M A S  D E  M I R A S O L  2  P S J E .  

1  N °  3 5 2 1

T E S O R E R O M A R G A R I T A  I S A U R A  O R D E N E S  P E R E Z C . I . N 2  0 9 . 0 2 9 . 1 8 2 - 3 C A M I N O  R I T O Q U E  S I T I O  1 1

Se otorga el presente certificado a petición de los interesados 
para ser presentado en Oficina del Adulto Mayor.-

Déjese sin efecto cualquier otro documento anterior que 
verse sobre la misma materia.

a  StCRfTÍ*m0^
^  MUNlCiPM

-___-YÉSMINA GUERRA SANTIBANEZ
SECRETARIO MUNICIPAL

QUINTERO, 27 de Abril de 2016.

YGS/kmo.-



P R E S U P U E S T O

Señor(es)£ L U f e  +& fmiLZQ M ^ V O O  V L O Í L ^ L  C£M f 0  

Fecha ( 8  l ¿ ) / ¿ -

Dirección fíQ . T A M U c It) f t j 'S O  QÍ)<1 1̂̂  -_____________________

U ü ! .  6 > S . S M . t 8 D - M

De acuerdo a lo solicitado tenemos el agrado de cotizar lo siguiente:

CANTIDAD DESCRIPCION PRECIO

U N ITA R IO

PRECIO

TO TAL

to ' o ^ U V N J / y  K H C Í L H U a s o o ^ - X . O D

¡ T I  L O  iO U  . X / \ i X o O y - x o o o

^ —

NETO \ U , 0 S Q
IV A

TO TAL < •5 0  0 0 0

ESTEBAN MAURICIO AGUIRRE NUÑEZ 
12.848.175-3
NORMANDIE 2052, QUINTERO



ICO TRIBUTARIO

NOMBRE O RA7ur ,5/\|
CLUB DE ADULTO MAYOR FLOR DEL 
CAMPO

RU T

65. 514. 180-4
T ECHA EMISUJ;
29- 07-2005

[faífÁ, f- ts*. </' ( A*Í. f̂f **' ,f' !

wwv\r,sii.<;l <t 4 %>¿ 1 {/< 1'f, *A*'

R n c i ! , , * ' ! ' \  n o  p r o c e d e  el  
d e r e c h o  a c r é d i t o  f i s c a l  p o r  
a d q u i s i c i ó n  <jr* b i e n e s  o 
uti liza» ión  de se rv ic io s  que no  
d ig a n  « d a c ió n  c o n  el g i r o  o 
activ id n l  de! contr ibuyente. Art. 
23 N '  1 1*1. 82íí I oy de IVA

u nr serie 200500 103 43



28/6/2016 Registro Central de Colaboradores del Estado y Municipalidades

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JU R ID IC A S  RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certificado acredita que la institución CLUB ADULTO MAYOR FLOR DEL CAMPO, RUT 6 5 .5 1 4 .1 8 0 -4 , se ha inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, con fecha 2 3 / 0 6 / 2 0 0 5  
como persona jurídica receptora de fondos públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el Artículo 6o de la Ley 19862.

La inscripción en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes de respaldo de la información (originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren 
fondos al momento de realizar las transferencias.

D atos

Nombre del Representante Legal 
RUT del Representante Legal 
Nombre de la Institución 
RUT de la Institución 
Fecha de emisión del certificado

ELIZABETH SALAZAR CACERES 

6 .9 4 2 .6 5 7 -3

CLUB ADULTO MAYOR FLOR DEL CAMPO 

6 5 .5 1 4 .1 8 0 -4  

2 8 / 0 6 / 2 0 1 6

hrttps:/Awww.registros19862.cl/certifjcado/verPopup?rLit=65514180&clase=5aimprimir=true

http://www.registros19862.cl/certifjcado/verPopup?rLit=65514180&clase=5aimprimir=true
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CONVENIO DE COLABORACION 

ENTRE

MUNICIPALIDAD DE QUINTERO 

Y

CLUB ADULTO MAYOR EL OCASO, COMUNA DE QUINTERO.

En Quintero, a 06 de Julio 2016, entre la I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO, 
Quintero, RUT N° 69.060.700-k, representada legalmente por su Alcalde don MAURICIO
CARRASCO PARDO, RUT N°9.466.446-2, domiciliado en Avda. Normandie N° 1916, 
comuna de Quintero, por una parte, y por otra parte, la organización CLUB ADULTO 
MAYOR EL OCASO, Rut N°65.934.910-8, en adelante “el ejecutor” representado por 
don Luis Moya Roldan, Rut N°4.201.081-2, domiciliada en Parcela 7D Mantagua, 
Quintero, acuerdan;

PRIMERO: La Municipalidad de Quintero en virtud del inciso segundo, Art. Io de la Ley 
N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades es una corporación autónoma de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer 
las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, 
social y cultural de la comuna.

SEGUNDO; Que la Municipalidad de Quintero conforme lo establece la Ley N° 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, Art. 5o letra g) podrá otorgar subvenciones y 
aportes para los fines específicos a personas jurídicas de carácter público o privado que 
colaboren directamente en el cumplimento de sus funciones.

TERCERO; La Municipalidad de Quintero, en el Presupuesto Municipal afio 2016, 
aprobado mediante Decreto Alcaldicio N° 4911 de fecha 24.12.2015, aprobó un presupuesto 
global para el año 2016 para conceder Subvención Municipal a los Clubes Adultos Mayores, 
debiendo presentar estas organizaciones comunitarias funcionales un proyecto cuyo 
objetivo principal tenga relación directa con la finalidad indicada en la cláusula Primera del 
presente Convenio.

CUARTO; La iniciativa presentado por el Club Adulto Mayor El Ocaso, denominado 
Recreando Nuestras Vidas, ha sido aprobado mediante acuerdo adoptado por el Concejo 
Municipal en Sesión Ordinaria N° 130 del Concejo Municipal, celebrada el 06.07.2016.

QUINTO; Por este Convenio, el Club Adulto Mayor El Ocaso, se obliga a ejecutar el 
proyecto señalado en la cláusula anterior y la Municipalidad de Quintero, se compromete a 
efectuar el aporte de $150.000.- (ciento cincuenta mil pesos), que deberán rendir con estricta 
sujeción a los términos establecidos en el presente convenio y en los instrumentos que se 
entienden formar parte de él.

El monto de la subvención municipal por el total de $150.000.- (ciento cincuenta mil 
pesos) que se acreditara a través del respectivo Decreto Alcaldicio que concede la citada 
subvención emitido por Secretaria Municipal y un cheque nominativo a nombre del Club 
Adulto Mayor El Ocaso, destinados a los gastos estipulados en el proyecto Recreando 
Nuestras Vidas, monto que será rendido al final de efectuado, no debiendo ser más allá del
06.08.2016.-

I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
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SEXTO; Serán obligaciones del Ejecutor, Club Adulto Mayor El Ocaso, comuna de 
Quintero;

1) Utilizar los recursos que le sean asignados por la Municipalidad de Quintero, conforme al 
presupuesto aprobado por esta entidad municipal. La Municipalidad rechazara aquellos 
gastos que se realicen fuera del periodo de ejecución, que no se relacionen con el objetivo 
del proyecto, o que no puedan ser respaldados contablemente con documentación autentica 
y pertinente a nombre del Club Adulto Mayor El Ocaso, comuna de Quintero, que se indica 
a continuación:

o Presentación formulario de rendición detallada 
o Adjuntar documentación de los gastos (Boleta y/o Factura), en original, 
o Adjuntar informe de balance 2015
o El proyecto deben ser rendidos en la fecha indicada, es decir, no más allá del

06.08.2016.

2) Gastar los dineros que sean concedidos por la Municipalidad en las categorías desglosadas 
en el siguiente presupuesto:

Inversión:

Recurrentes: Paseo recreativo $150.000.-.

Personal;.

3.- En la Difusión del Proyecto deberá indicarse que cuenta con el aporte de la 
Municipalidad de Quintero.

SEPTIMO; Reintegrar a la Municipalidad de Quintero aquellas sumas de dinero que no 
utilice para la ejecución del proyecto, correspondiente a la suma de dinero concedido.

OCTAVO; Forman parte del presente convenio los siguientes documentos:

1) El proyecto del Club Adulto Mayor El Ocaso, comuna de Quintero
2) El Decreto Alcaldicio que concede Subvención Municipal
3) Certificado de Personalidad Jurídica Vigente.
4) Certificado de Inscripción de Instituciones Receptores de Fondos Públicos
5) Formulario de Rendición.

El presente Convenio se firma por ambas partes en tres ejemplares.



I. MUNICIPALIDAD DF
Q U IN T E R O Quintero

£>A¿uíftMI tU4. $*n**t-

FORMULARIO DE POSTULACION A SUBVENCION MUNICIPAL
2016

(El presente formulario deberá ser llenado de forma íntegra y no podrá surgir 
modificaciones ni cambios en ninguno de sus campos a llenar)

I. IDENTIFICACION DE LA ORGANIZACIÓN

NOMBRE ORGANIZACIÓN Q J ju b  A c u d ió  O m y o d  / f 6 ¡

RUT DE LA ORGANIZACIÓN

DOMICILIO DE LA ORGANIZACIÓN C o / o o / u e  ■

TELEFONO DE CONTACTO ¥ * / € & /  > 6 3

E-M AIL M / )  / y  &  ^ w r d u l  • c o o y ?
N° CUENTA DE AHORRO/CORRIENTE  
DE LA ORGANIZACIÓN 2 2  ? 6 / 2  3  2  / & 3

BANCO

II. CURRICULUM DE LA ORGANIZACIÓN

a) Señalar el N° de la Personalidad Jurídica: 0 9 9 / ^ o n

b) Número de socios actuales:

III. ANTECEDENTES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN

IV. AREA A LA CUAL SE VA DESTINAR LA SUBVENCION MUNICIPAL.
Marque con una x la(s) Áreas que corresponda

Asistencia Social Deporte y Recreación
Educación Capacitación
Cultura Turismo X
Salud Equipamiento e infraestructura
Protección del Medio Ambiente Otra ¿Cuál?

V. OBJETIVO



VI. FECHA DE DESARROLLLO

I

VIII. DESCRIPCION DEL PROYECTO

IX. PRESUPUESTO DETALLADO

ITEM CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTAL

K&eu¿fc\jo .coa^ / ¿  -OíoS-' 2g?-

y  — ^  f 
cóH l oe .

X. FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO

Monto Subvención Municipal $ /  *ro'Ooo-~~’
Monto Aporte Propio (Organización Postulante)

Monto Aporte de Terceros $ --------------

TOTAL $ 2 8 < M )rO .-

Nombre y Firma 
Presidente(a)

Kí í » |

Ización Nombre y Firma 
Tesorera(o)



NOMINA DE DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE SE ADJUNTAN AL FORMULARIO 
(Indicar con un a X la información que anexa en su postulación)

DOCUMENTACION OBLIGATORIA

1, Formulario de postulación de Proyectos Subvención 2016 (con letra legible, 
todos los campos llenos, firmados y timbrados).

2. Certificado de Personalidad Jurídica Vigente

3. Certificado de Inscripción en el Registro de Personas Jurídicas Receptoras de 
Fondos públicos ( Ley 19.862). 9

4. Fotocopia del Rut de la Organización. $
5. Fotocopia de comodato de Sede Comunitaria, cuando se solicite 

implementación y equipamiento para ello.



24/2/2016, Registro Central de Colaboradores del Estado y  Municipalidades

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certificado acredita que la institución CLUB ADULTO MAYOR EL OCASO, RUT 65.934.910-8, se ha 
inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, con fecha 08 /04 /20 11 , como persona jun'dica 
receptora de fondos públicos, dando así cumplim iento a lo establecido en el Artículo 6o de la Ley 19862.

La inscripción en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes 
de respaldo de la información (originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos al momento de 
realizar las transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal 

RUT del Representante Legal 

Nombre de la Institución 

RUT de la Institución 

Fecha de emisión del certificado

LUIS ENRIQUE MOYA ROLDAN 
4.201.081-2
CLUB ADULTO MAYOR EL OCASO
65.934.910-8
24 /02 /2016
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I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

CERTIFICADO N - 3 0 7

CONSIDERANDO:

a) Que la Organización Comunitaria de carácter funcional 
denominada CLUB DE ADULTO MAYOR EL OCASO, COMUNA DE QUINTERO, Va.
Región se encuentra inscrita en el Libro de Registro Público que señala la Ley N° 
19.418/95, que establece normas sobre Juntas de Vecinos y demás organizaciones 
comunitarias, en actual vigencia bajo el NQ 323, Fs. 70 del 31 de Marzo de 2008.-

b) El Acta de fecha 11.03.2016 en la que se informa la 
constitución de la Comisión Electoral.

c) El Acta de fecha 08.04.2016, suscrita por la Comisión 
Electoral en la que se informa la elección de su Directiva para el periodo desde el
08.04.2016 hasta el 08.04.2018.

d) La Resolución de fecha 10.06.2016 otorgada por el Tribunal 
Electoral Región de Valparaíso.

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Quintero que 
suscribe certifica, conforme a los antecedentes aportados por esa organización que la 
Directiva Vigente está constituida por las siguientes personas:

C A R G O N O M B R E R U T D O M I C I L I O

T I T U L A R E S

P R E S I D E N T E L U I S  E N R I Q U E  M O Y A  R O L D A N C . I . N 2  0 4 . 2 0 1 . 0 8 1 - 2 P A R C E L A  7 0 ,  M A R T

S E C R E T A R I A J U A N  P A T R I C I O  F E R N A N D E Z  V E L I Z C . I . N S  0 4 . 1 6 4 . 3 4 0 - 4 A L B O R A D A  C .  2

T E S O R E R O M A R I A  C R I S T I N A  E L I S A B E T H  D O N O S O  

D E R I U

C . I . N a  0 5 . 1 2 3 . 9 1 7 - 2 B A R R O S  L U C O  N °  6 1 3

S U P L E N T E S

P R E S I D E N T E R O S A  E L V I R A  C A L D E R O N  G A L L A R D O C . I . N a  0 4 . 3 4 2 . 0 8 8 - 7 P A R C E L A  7 0 ,  M A R T

S E C R E T A R I A M A R I A  V I O L E T A  O G A Z C . I . N 2  0 3 . 9 2 4 . 1 9 3 - 5 L U I S  O R I O N E  N °  3 7 5

T E S O R E R O M A R I A  I N E S  G O N Z A L E Z C . I . N 2  0 5 . 6 5 4 . 5 7 1 - 9 S T A .  F I L O M E N A  N °  3 6 4 7

Se otorga el presente certificado a petición de los interesados 
para ser presentado en Oficina del Adulto Mayor.-

Déjese sin efecto cualquier otro documento anterior que 
verse sobre la misma materia.

QUINTERO, 13 de Junio de 2016.-

YGS/kmo.-



/

PRESUPUESTO ADULTO MAYOR 2016

Alternativa N°2

Desayuno
2 Pancitos amasados de la'casa con queso, mantequilla y mermelada acompañado 
con algo Dulce de la Casa.
Té, café y leche

Entrada
1 Aperitivo de ¡a Casa 
1 Consomé del día 
Pan Amasado, Pebre

Fondo
Pulpa de Cerdo o Pollo Asado con Arroz de la Casa 
Ensalada surtida (Tomate, Lechuga, Choclo, Zanahoria)

Bebestible
1 Bebida por Persona
Vino Cabernet Souvígnon a la Mesa

Postre
1 Helado pordonado con salsa de Chocolate

Once
1 Barros Jarpa (Pan Amasado con Jamón y Queso Caliente)
1 Dulce de ía casa 
Té, café

ler por Persona $ 13.500 + IVA
Mínimo 25 personas por Grupo
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CONVENIO DE COLABORACION 

ENTRE

MUNICIPALIDAD DE QUINTERO 

Y

CLUB ADULTO MAYOR VICTORIA, COMUNA DE QUINTERO.

En Quintero a 06 de Julio 2016, entre la I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO, 
Quintero, RUT N° 69.060.700-k, representada legalmente por su Alcalde don MAURICIO 
CARRASCO PARDO, RUT N°9.466.446-2, domiciliado en Avda. Normandie N° 1916, 
comuna de Quintero, por una parte, y por otra parte, la organización CLUB ADULTO 
MAYOR VICTORIA, Rut N°65.092„140-2, en adelante “el ejecutor” representado por 
doña Ana Rossier López, Rut N°6.084.299-K, domiciliada en Luis Cousiño 
N°1475, Quintero, acuerdan;

PRIMERO: La Municipalidad de Quintero en virtud del inciso segundo, Art. Io de la Ley 
N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades es una corporación autónoma de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer 
las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, 
social y cultural de la comuna.

SEGUNDO; Que la Municipalidad de Quintero conforme lo establece la Ley N° 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, Art. 5 o letra g) podrá otorgar subvenciones y 
aportes para los fines específicos a personas jurídicas de carácter público o privado que 
colaboren directamente en el cumplimento de sus funciones.

TERCERO; La Municipalidad de Quintero, en el Presupuesto Municipal año 2016, 
aprobado mediante Decreto Alcaldicio N° 4911 de fecha 24.12.2015, aprobó un presupuesto 
global para el año 2016 para conceder Subvención Municipal a los Clubes Adultos Mayores, 
debiendo presentar estas organizaciones comunitarias funcionales un proyecto cuyo 
objetivo principal tenga relación directa con la finalidad indicada en la cláusula Primera del 
presente Convenio.

CUARTO; La iniciativa presentado por el Club Adulto Mayor Victoria, denominado 
Recreación y diversiónjpara nuestros socios del Club, ha sido aprobado mediante acuerdo 
adoptado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 130 del Concejo Municipal, 
celebrada el 06.07.2016.

QUINTO; Por este Convenio, el Club Adulto Mayor Victoria, se obliga a ejecutar el 
proyecto señalado en la cláusula anterior y la Municipalidad de Quintero, se compromete a 
efectuar el aporte de $ 150.000.- (ciento cincuenta mil pesos), que deberán rendir con estricta 
sujeción a los términos establecidos en el presente convenio y en los instrumentos que se 
entienden formar parte de él.

El monto de la subvención municipal por el total de $150.000.- (ciento cincuenta mil 
pesos) que se acreditara a través del respectivo Decreto Alcaldicio que concede la citada 
subvención emitido por Secretaria Municipal y un cheque nominativo a nombre del Club 
Adulto Victoria, destinados a los gastos estipulados en el proyecto Recreación y diversión 
para nuestros socios del Club , monto que será rendido al final de efectuado, no debiendo 
ser más allá del 06.08.2016.-

I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
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SEXTO; Serán obligaciones del Ejecutor, Club Adulto Mayor Victoria, comuna de 
Quintero;

1) Utilizar los recursos que le sean asignados por la Municipalidad de Quintero, conforme al 
presupuesto aprobado por esta entidad municipal. La Municipalidad rechazara aquellos 
gastos que se realicen fuera del periodo de ejecución, que no se relacionen con el objetivo 
del proyecto, o que no puedan ser respaldados contablemente con documentación autentica 
y pertinente a nombre del Club Adulto Mayor Victoria, comuna de Quintero, que se indica a 
continuación:

o Presentación formulario de rendición detallada 
o Adjuntar documentación de los gastos (Boleta y/o Factura), en original, 
o Adjuntar informe de balance 2015
o El proyecto deben ser rendidos en la fecha indicada, es decir, no más allá del

06.08.2016.

2) Gastar los dineros que sean concedidos por la Municipalidad en las categorías desglosadas 
en el siguiente presupuesto:

Inversión:

Recurrentes: Paseo recreativo $150.000.-.

Personal;.

3.- En la Difusión del Proyecto deberá indicarse que cuenta con el aporte de la 
Municipalidad de Quintero.

SEPTIMO; Reintegrar a la Municipalidad de Quintero aquellas sumas de dinero que no 
utilice para la ejecución del proyecto, correspondiente a la suma de dinero concedido.

OCTAVO; Forman parte del presente convenio los siguientes documentos:

1) El proyecto del Club Adulto Mayor Victoria, comuna de Quintero
2) El Decreto Alcaldicio que concede Subvención Municipal
3) Certificado de Personalidad Jurídica Vigente.
4) Certificado de Inscripción de Instituciones Receptores de Fondos Públicos
5) Formulario de Rendición.

El presente Convenio se .firmapor ambas partes en tres ejemplares.

ANA ROSSIER LOPEZ 
PRESIDENTA 

Club Adulto Mayor Victoria

YESMINA GUERRA SANTIBANEZ 
SECRETARIO MUNICIPAL 
I.Municipalidad de Quintero



Quintero
~& eU*xtí»% io f i e l

FORMULARIO DE POSTULACION A SUBVENCION MUNICIPAL
2016

1. MUNICIPALIDAD DE
Q U IN T E R O

(El presente formulario deberá ser llenado de forma íntegra y no podrá surgir 
modificaciones ni cambios en ninguno de sus campos a llenar)

I. IDENTIFICACION DE LA ORGANIZACIÓN

NOMBRE ORGANIZACIÓN C JL u JIr í l X J t o  [ J ls ^ c n lc ,

RUT DE LA ORGANIZACIÓN b ' s o m - A H f c l
DOMICILIO DE LA  ORGANIZACIÓN

TELEFONO DE CONTACTO %  £  0 %

E-M AIL
N° CUENTA DE AHORRO/CORRIENTE  
DE LA ORGANIZACIÓN

BANCO _____ñ r x / v ^ c c ?  & J j x d £ > ________________________

II. CURRICULUM DE LA ORGANIZACIÓN

a)

b)

Señalar el N° de la Personalidad Jurídica:

Número de socios actuales:

..............77 OJO
2  b..................

III. ANTECEDENTES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN

Nombre R v u o ^  bhñAXfiSuX**- \cLo-LK/j’Jl. X JA jZA.
RUN

Domicilio

Teléfono q b i O H b Q o A
E-mail

IV. AREA A LA CUAL SE VA DESTINAR LA SUBVENCION MUNICIPAL.
Marque con una x la(s) Áreas que corresponda

Asistencia Social Deporte y Recreación
Educación Capacitación
Cultura Turismo X
Salud Equipamiento e infraestructura
Protección del Medio Ambiente Otra ¿Cuál?

V. OBJETIVO

^ ji/y U U L ^ O '^  y p u x /i^ -

r n ju jL $ ^ ¿ >  Á o z ^ u A  *



VI. FECHA DE DESARROLLLO

fv w p o  $  0 / ib

Vil. N° DE BENEFICIARIOS

VIII. DESCRIPCION DEL PROYECTO

O-rxjtHA. /<l¿rr>*-
J&A ' A ^ A czA  ¿üuJb- coJ mÍÓ / n u ^ f l -  /^cctai¿CK /les*a.. _0yv

^  S'ca É ¿  /YfiXr^K<kcrCr ¿JL X * ' 'CujX -o* JbJ p ^ U iP ^  JWpZA. 
^ A e \  <je^vo^ruM  üp\ %crAas* J j* /) A ^ U cxa .

IX. PRESUPUESTO DETALLADO

ITEM CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTAL

CoJh - /K U ^ í U ^ l 2  6  , n § O M D¥

X. FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO

Monto Subvención Municipal ,  / 6  0 . D 0 O

Monto Aporte Propio (Organización Postulante) $ 0 * 1 0
Monto Aporte de Terceros $ ------ -

TOTAL
t  A ^ o . o i o
5

f j k i X a
Nombl 
Secretaria(o)

Ce Oí <S> O U V ^'J^/>t̂ >

Presidente(a)

■Ñk̂ O-

Timbre de la Organización

CLUB ADULTOMAYOR 
“ V I C T O R I A "  
Q U I N T E R O

&&YVÜM J^Lü^X  C ^ A  U\



NOMINA DE DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE SE ADJUNTAN AL FORMULARIO 
(Indicar con un a X la información que anexa en su postulación)

DOCUMENTACION OBLIGATORIA

/ / 1
Formulario de postulación de Proyectos Subvención 2016 (con letra legible, 
todos los campos llenos, firmados y timbrados).

l / 2
Certificado de Personalidad Jurídica Vigente

l / 3
Certificado de Inscripción en el Registro de Personas Jurídicas Receptoras de 
Fondos públicos ( Ley 19.862). é

✓ 4
Fotocopia del Rut de la Organización.

*
5. Fotocopia de comodato de Sede Comunitaria, 

implementación y equipamiento para ello.
cuando se solicite



Once para club adulto mayor Victoria 

(Cotización para 26 personas)

Estimados señores: a continuación adjunto cotización solicitada.

- Chocolate caliente, té o café ( con leche)

- Sándwich a elección:

Barros Jarpa 
Jamón Huevo 
Queso caliente

- Jugo Natural

- Trozo Torta

Costo por persona: $ 5.770.- iva incluido

El costo total del evento es de $ 150.020.-.- IVA incluido. Se
entregará factura.

Le saluda A tte .,

Marisol Romero
Cafetería "El Mirador" Cueva del Pirata 
Baquedano 2 (322934089)

;
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&**T~ rtjj* § l l™ -  “ - ■
r J -----------  S I  b ^ c t  , i v F ¿ ^ a $
' d ir e c c ió ^ p r in c ip A l  ÍÓASA MATRIZ)
LUIS C O U S --- • ‘  ’
QUINTERO

í1- r. 
*«i> i'i

Q jIS'COUSJNÓ 1475 \ —  ■—'

•“tót®****®»» o^u.,JIM lililí III lili II ||||mil
l i^ 2 * 1 4 0 - 2 w ^ M l  -  J l  lili 1n iill.llJJllJ.il lili lili

Trdru) cric * , L V * ’**''**>** 6 5 0 9 2 .• I'flrtcl du Tritruli

^W;^5 0̂0̂ 35’01-5̂  p0|dráveventualment#>J>far6V|át)a.Rtliâ SB̂ ;tfé'9bl̂ 'r}étfe/?̂



I. MUNICIPALIDAD D E QUINTERO

CERTIFICADO W  1 3 6

CO N SID ERAN D O :

a) Que la Organización Comunitaria de carácter funcional 
denominada CLUB ADULTO MAYOR VICTORIA, COMUNA DE QUINTERO, Rut: 
65.092.140-2, Va. Región se encuentra inscrita en el Libro de Registro Público que 
señala la Ley N° 19.418/95, que establece normas sobre Juntas de Vecinos y demás 
organizaciones comunitarias, en actual vigencia bajo el Ne 180, Fs. 190 del 04 de 
Diciembre de 2001.-

b) El Acta de fecha 05.02.2016 en la que se informa la 
constitución de la Comisión Electoral.

c) El Acta de fecha 19.02.2016, suscrita por la Comisión 
Electoral en la que se informa la elección de su Directiva para el periodo desde el
19.02.2016 hasta el 19.02.2019.

d) La Resolución de fecha 31.03.2016 otorgada por el Tribunal 
Electoral Región de Valparaíso.

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Quintero que 
suscribe certifica, conforme a los antecedentes aportados por esa organización que la 
Directiva Vigente está constituida por las siguientes personas:

C A R G O N O M B R E R U T D O M I C I L I O

T I T U L A R E S

P R E S I D E N T E A N A  M A R G A R I T A  R O S S I E R  L O P E Z C . I . N 2  0 6 . 0 8 4 . 2 9 9 - K L U I S  C O U S I Ñ O  N °  1 4 7 5

S E C R E T A R I A F E L I C I A  D E L  C A R M E N  S A N T I B A Ñ E Z  

V I L L A N U E V A

C . I . N 2  0 3 . 9 8 1 . 5 0 7 - 9 B A Q U E D A N O  N °  6 2 4

T E S O R E R O E D M U N D O  A L A R C O N  M O N T O Y A C . I . N 2  0 4 . 3 2 3 . 4 6 2 - 5 L U I S  C O U S I Ñ O  N °  1 4 0 6

S U P L E N T E S

P R E S I D E N T E A N A  G A B R I E L A  F E R R A R I  F L O R E S C . I . N 2  0 4 . 0 3 5 . 7 1 9 - K L U I S  C O U S I Ñ O  N °  1 4 0 6

S E C R E T A R I A J U A N  H E R N A N  R E Y E S  C A R V A J A L C . I . N 2  0 4 . 4 6 7 . 6 7 8 - 8 V I C U Ñ A  M A C K E N N A  N °  5 3 6

T E S O R E R O M A R I A N A  E L I S A  E L G U E T A  T O L E D O C . I . N 2  0 4 . 6 7 8 . 0 9 5 - 7 B A Q U E D A N O  N °  1 0 5 8

Se otorga el presente certificado a petición de los interesados 
para ser presentado en Oficina del Adulto Mayor.-

Déjese sin efecto cualquier otro documento anterior que 
verse sobre la misma materia.

QUINTERO, 01 de Abril de 2016.-

ANTIBAÑEZ
NICiPAL

YGS/kmo.-



7/4/2016 Registro Central de Colaboradores del Estado y  Municipalidades

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certificado acredita que la institución CLUB ADULTO MAYOR VICTORIA, RUT 65.092.140-2, se ha inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, con fecha 
23/06/2005, como persona jurídica receptora de fondos públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el Artículo 6o de la Ley 19862.

La inscripción en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes de respaldo de la información (originales) en los registros institucionales de quienes le 
transfieren fondos al momento de realizar las transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal 

RUT del Representante Legal 

Nombre de la Institución 

RUT de la Institución 

Fecha de emisión del certificado

: ANA MARGARITA ROSSIER LOPEZ 
: 6.084.299-K
. CLUB ADULTO MAYOR VICTORIA 
: 65.092.140-2 
: 07/04/2016

https://www.reg stros19862d/cert¡ficadoA'erPopup?rut=650S2140&clase=5&¡mpr¡m¡r=true 1/1

https://www.reg
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CONVENIO DE COLABORACION 

ENTRE

MUNICIPALIDAD DE QUINTERO 

Y

LONCURA TANGO CLUB, COMUNA DE QUINTERO.

En Quintero a 06 de Julio 2016, entre la I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO, 
Quintero, RUT N° 69.060.700-k, representada legalmente por su Alcalde don MAURICIO 
CARRASCO PARDO, RUT N°9.466.446-2, domiciliado en Avda. Normandie N° 1916, 
comuna de Quintero, por una parte, y por otra parte, la organización LONCURA TANGO 
CLUB, Rut N°65.153.700-2, en adelante “el ejecutor” representado por doña María de las 
Mercedes Ibarra Areite, Rut N° 6.443.483-7, domiciliado en 
Villa Vista al Mar, Pasaje Osvaldo Salinas N° 6868 Loncura, Quintero, acuerdan;

PRIMERO: La Municipalidad de Quintero en virtud del inciso segundo, Art. Io de la Ley 
N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades es una corporación autónoma de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer 
las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, 
social y cultural de la comuna.

SEGUNDO; Que la Municipalidad de Quintero conforme lo establece la Ley N° 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, Art. 5 o letra g) podrá otorgar subvenciones y 
aportes para los fines específicos a personas jurídicas de carácter público o privado que 
colaboren directamente en el cumplimento de sus funciones.

TERCERO; La Municipalidad de Quintero, en el Presupuesto Municipal año 2016, 
aprobado mediante Decreto Alcaldicio N° 4911 de fecha 24.12.2015, aprobó un presupuesto 
global para los Clubes de Adulto Mayor para el año 2016, debiendo presentar estas 
organizaciones comunitarias funcionales un proyecto cuyo objetivo principal tenga relación 
directa con la finalidad indicada en la cláusula Primera del presente Convenio.

CUARTO; La iniciativa presentado por la organización Loncura Tango Club, denominado 
Recreamos, tener un día de camaradería y Esparcimiento para unir más a nuestro grupo, ha 
sido aprobado mediante acuerdo adoptado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 
130 del Concejo Municipal, celebrada el 06.07.2016.

QUINTO; Por este Convenio, la organización Loncura Tango Club, se obliga a ejecutar el 
proyecto señalado en la cláusula anterior y la Municipalidad de Quintero, se compromete a 
efectuar el aporte de $150.000.- (ciento cincuenta mil pesos), que deberán rendir con estricta 
sujeción a los términos establecidos en el presente convenio y en los instrumentos que se 
entienden formar parte de él.

El monto de la subvención municipal por el total de $150.000.-(ciento cincuenta mil 
pesos) que se acreditara a través del respectivo Decreto Alcaldicio que concede la citada 
subvención emitido por Secretaria Municipal y un cheque nominativo a nombre de la 
organización Loncura Tango Club, destinados a los gastos estipulados en el proyecto 
Recreamos, tener un día de camarería y esparcimiento para unir más a nuestro grupo, monto 
que será rendido al final de efectuado, no debiendo ser más allá del 06.08.2016.-

I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
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SEXTO; Serán obligaciones del Ejecutor, organización Loncura Tango Club, comuna de 
Quintero.

1) Utilizar los recursos que le sean asignados por la Municipalidad de Quintero, conforme al 
presupuesto aprobado por esta entidad municipal. La Municipalidad rechazara aquellos 
gastos que se realicen fuera del periodo de ejecución, que no se relacionen con el objetivo 
del proyecto, o que no puedan ser respaldados contablemente con documentación autentica 
y pertinente a nombre, organización Loncura Tango Club, comuna de Quintero, que se indica 
a continuación:

o Presentación formulario de rendición detallada 
o Adjuntar documentación de los gastos (Boleta y/o Factura), en original, 
o Adjuntar informe de balance 2015
o El proyecto deben ser rendidos en la fecha indicada, es decir, no más allá del

06.08.2016.

2) Gastar los dineros que sean concedidos por la Municipalidad en las categorías desglosadas 
en el siguiente presupuesto:

Inversión:

Recurrentes: Paseo recreativo $150.000.-.

Personal;

3.- En la Difusión del Proyecto deberá indicarse que cuenta con el aporte de la 
Municipalidad de Quintero.

SEPTIMO; Reintegrar a la Municipalidad de Quintero aquellas sumas de dinero que no 
utilice para la ejecución del proyecto, correspondiente a la suma de dinero concedido.

OCTAVO; Forman parte del presente convenio los siguientes documentos:

1) El proyecto de la organización Loncura Tango Club, comuna de Quintero
2) El Decreto Alcaldicio que concede Subvención Municipal
3) Certificado de Personalidad Jurídica Vigente.
4) Certificado de Inscripción de Instituciones Receptores de Fondos Públicos
5) Formulario de Rendición.

El presente Convenio se firma por ambas partes en tres ejemplares.



I, MUNICIPALIDAD DE
QJJINTBRO Quintero

FORMULARIO DE POSTULACION A SUBVENCION MUNICIPAL
2016

(El presente formulario deberá ser llenado de forma íntegra y no podrá surgir 
modificaciones ni cambios en ninguno de sus campos a llenar)

I. IDENTIFICACION DE LA ORGANIZACIÓN

NOMBRE ORGANIZACIÓN \n r¡/C JLxn c  OQ i e
RUT DE LA  ORGANIZACIÓN b 5 .  J ó ' b . l o o - T .  0
DOMICILIO DE LA ORGANIZACIÓN )& ¿iJ s -íH  ClP> Á ) ? j 9 p 3  %cmxmrta.

TELEFONO DE CONTACTO

E-M AIL
N° CUENTA DE AHORRO/CORRIENTE  
DE LA ORGANIZACIÓN

BANCO &  c u rve o  e s t a d a

II. CURRICULUM DE LA ORGANIZACIÓN

a) Señalar el N° de la Personalidad Jurídica:

b) Número de socios actuales:

III. ANTECEDENTES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN

Nombre ñv\0LAMK ch  §a-? f\wuvoLcÁ¿£ f l n ilik
RUN

Domicilio \\piitx lJjL$ía o J  /b?QJi ¡u fa- o v /h d u d o

Teléfono 9 $ 3 X 2 %  £ 3 2 .

E-mail —

IV. AREA A LA CUAL SE VA DESTINAR LA SUBVENCION MUNICIPAL. 
Marque con una x la(s) Áreas que corresponda

Asistencia Social Deporte y Recreación
Educación Capacitación
Cultura Turismo
Salud Equipamiento e infraestructura
Protección del Medio Ambiente Otra ¿Cuál?

V. OBJETIVO

( 2 K n j u x s y y i ^ i  h s n J l n .  (jL ^ ók db?
^  (VVvCL̂ » Ov ffljX & 'SX llo



VI. FECHA DE DESARROLLLO

Vil. N° DE BENEFICIARIOS 2 l

VIII. DESCRIPCION DEL PROYECTO

A x M f n d Z o -  __ . 
Cc^Trúocuyx^ t ^ y rn o s m m ^  aJ-s

6  QJYlC^W h'ld? ^ /y n ^ U L flte ^ g .^

s w n jd  ¿ iilu n k  
wq ^ nías .

•rute

IX. PRESUPUESTO DETALLADO

ITEM CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTAL

ií S c w ^ o / ) t o Ü J 4 4 1 ^ 0 0 0  frf.o  oo

¿ m a s

X. FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO

Monto Subvención Municipal Á ^ 0,0 0 o
Monto Aporte Propio (Organización Postulante) 2 o ° o o
Monto Aporte de Terceros $

TOTAL » # - 5 5 1 . 0 0 0

o

Nombre y Firma 
Presidente(a). n

ÍYY) QJW&s

Nombre y Firma c/
Secretaria(o)

O r m s ú U j» ' /? n © 4 «  2

Timbre

*0 f k



NOMINA DE DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE SE ADJUNTAN AL FORMULARIO 
(Indicar con un a X la información que anexa en su postulación)

DOCUMENTACION OBLIGATORIA

1. Formulario de postulación de Proyectos Subvención 2016 (con letra legible, 
todos los campos llenos, firmados y timbrados). «p

2. Certificado de Personalidad Jurídica Vigente #•
3. Certificado de Inscripción en el Registro de Personas Jurídicas Receptoras de 

Fondos públicos ( Ley 19.862).

4. Fotocopia del Rut de la Organización.

5. Fotocopia de comodato de Sede Comunitaria, cuando se solicite 
implementación y equipamiento para ello.



I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

CERTIFICADO Ng 2 2 4

CONSIDERANDO:

a) Que la Organización Comunitaria de carácter funcional 
denominada LONCURA TANGO CLUB, COMUNA DE QUINTERO, Rut. 65.153.700-2, 
Va. Región se encuentra inscrita en el Libro de Registro Público que señala la Ley N° 
19.418/95, que establece normas sobre Juntas de Vecinos y demás organizaciones 
comunitarias, en actual vigencia bajo el N2 194, Fs. 33 del 14 de Junio de 2002.-

b) El Acta de fecha 30.04.2016 en la que se informa la 
constitución de la Comisión Electoral.

c) El Acta de fecha 14.05.2016, suscrita por la Comisión 
Electoral en la que se informa la elección de su Directiva para el periodo desde el
14.05.2016 hasta el 14.05.2019.

d) La presentación de los antecedentes en el Tribunal Electoral 
Región de Valparaíso, de fecha 18.05.2016 para la Calificación de las Elecciones de 
Directorio del Tribunal.

e) Que se encuentra a la espera de la Resolución del Tribunal 
Electoral de Valparaíso;

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Quintero, que 
suscribe certifica, conforme a los antecedentes aportados por esa organización, que la 
Directiva Vigente está constituida por las siguientes personas:

C A R G O N O M B R E R U T D O M I C I L I O

T I T U L A R E S

P R E S I D E N T E M A R I A  D E  L A S  M E R C E D E S  I B A R R A  A R E I T E C . I . N 2  0 6 . 4 4 3 . 4 8 3 - 7 V I S T A  A L  M A R  C A S A  1 0

S E C R E T A R I A A M E L I A  D E  L A S  M E R C E D E S  A R A Y A  E S P E J O C . I . N 2  0 5 . 5 6 8 . 3 0 1 - 8 C A M I N O  C O S T E R O  S / N

T E S O R E R O P A T R I C I A  A N G E L I C A  T E J O S  A C E V E D O C . I . N 2  0 6 . 9 1 5 . 5 9 4 - 4 D R .  B O R O C U A  N ° 2 2 3 8

S U P L E N T E S

P R E S I D E N T E G E R A R D O  N E L S O N  C E R E Ñ O  P A R E D E S C . I . N 2  0 6 . 1 9 7 . 9 6 0 - 3 V I S T A  A L  M A R  C A S A  1 0

S E C R E T A R I A Y O L A N D A  E S T E R  M E S S I N A  R E Q U E N A C . I . N 2  0 5 . 2 9 3 . 2 2 9 - 7 P A S A J E  A N D E S  N °  3 0

T E S O R E R O V I C T O R  A D R I A N  C A R C O V I C H  M O R A G A C . I . N 2  0 4 . 4 9 9 . 6 6 0 - K P A S A J E  A N D E S  N °  3 0

Se otorga el presente certificado a petición de los interesados 
para ser presentado en Oficina del Adulto Mayor.-

Déjese sin efecto cualquier otro documento anterior que 
verse sobre la misma materia.

YGS/kmo.-
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VALORES 2016
PASEO ADULTO MAYOR

CENTRO TURISTICO Y EVENTOS

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2
RECEPCIÓN (11.00 hrs.) DESAYUNO

1 Empanada de Horno 
1 Bebida o Cerveza

ALMUERZO

1 Entrada Jamón Palta 
1 Plateada con Puré 
1 Postre: Helado 
1 Bebida o copa de vino

ONCES

1 Té o Café - Leche 
1 Sandwich Barros Jarpa 
1 Trozo de Torta

Valor por persona $16.000.- con I.V.A.

1 Té o Café - Leche 
1 Sandwich Barros Jarpa 
1 Trozo de Kuchen

ALMUERZO

1 Empanada de Horno 
1 Carne Mechada con arroz 

Ensalada Surtida a la mesa 
1 Postre Copa de fruta con helado 
1 Bebida o copa de vino

ONCES

1 Té o Café - Leche 
1 Sandwich Jamón Palta 
1 Trozo de Torta

Valor por persona $17.000.- con I.V.A.

ENTRETENCIONES:
Piscina aire libre, Piscina Temperada (Uso obligatorio de gorro, puede ser adquirido en el recinto 
con un costo de $3.000.-), Juegos Infantiles, Ping Pong, Taca taca, Pool, Mini Cancha de Baby

Fútbol, Cancha 
de Voleibol, Juegos de Salón.



Registro Central de Colaboradores del Estado y Municipalidades

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JU R ID IC AS  RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certificado acredita que la institución CLUB DE TANGO LONCURA TANGO CLUB, RUT 6 5 .1 5 3 .7 0 0 -2 , se ha inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, con fecha 2 3 /0 6 /2 0 0 5  
como persona jurídica receptora de fondos públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el Artículo 6o de la Ley 19862.

La inscripción en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes de respaldo de la información (originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren 
fondos al momento de realizar las transferencias.

D atos

Nombre del Representante Legal 
RUT del Representante Legal 
Nombre de la Institución 
RUT de la Institución 
Fecha de emisión del certificado

M A R IA  DE LAS MERCEDES IBARR A AREITE 

6 .4 4 3 .4 8 3 -7

CLUB DE TANGO LONCURA TANGO CLUB

6 5 .1 5 3 .7 0 0 -2

2 8 /0 6 /2 0 1 6

https://www.regi stros19862cl/certificado/verPopup?rLit=65153700&cl as e=5&imprimir=true

https://www.regi

